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Tesorería de Hacienda de la 
prevínciaje Lean 

A N U N C I O 
Alteraciones últ imamenle produ

cidas en el personal auxiliar recau-
datario de la zona de L a Bañeza, 

Nombramientos: D- Cipriano Pra-
da Martínez, de Santa María del 
Páramo. • 

D. Victoriano Fernández Trapo-
te, de Valcabado. 

Ceses (a petición propia); D, Faus-
«no Manjón Machín, de L a Bañezá. 

Timoteo Merino Miñambres, de 
LaguhaDalga. 

D-Oscar Alvarez Renedo, de L a 
caneza; 

Lo que se hace público para cono-
^miento de las Autoridades y con-
'"ouyentes interesados. 

León, 27 de Julio de 1946.—Ei Te
ro^ de Hacienda, M. Alvarez . -

E l Delegado .de Hacienda, 
2478 

Y.» B>o 
Jos e A. Día z. 

SerüGio Kacíonil del Tríío 
JEFATURA PROVINCIAL D E LEON 

p rcülar sobre molinos maquilerós 
l^guer^mi3 durante la campaña 
PresidPV 46'1947' Por Decreto de la 
^ W i n ^ del Gobierno fecba 28 
^ I S ? ^ 1946, (B. O. del Estado 

oa> la vigencia de la Ley de 

30 de Junio de 1941, que autoriza la 
clausura temporal de molinos ma
quilerós; para el funcionamiento de 
los mismos se tendrán en cuenta las 
siguientes normas: * 

Normas generales 

Todos los molinos maquilerós en
clavados en la provincia, tanto los 
afectados por la Ley de clausura 
temporal, como los autorizados para 
panificables, y los solamente para 
piensos; remitiián a esta Jefatura 
provincial antes del 15 de Agosto de
claración del DC 5, cubierta con to
do cuidado y claridad, consignando 
cuantos datos se solicitan que se 
ajustarán a las características de la 
industria, autorizada oficialmente, 
haciendo constar asimismo si fiene 
precintadas las piedras de trigo y 
maquinarla complementaria. 

Recibido en esta"Jefatura debida
mente cumplimentado y dentro del 
plazo seña'ado, el referido DC 5, le 
será extendido el cartel autorización 
para efectuar molturaciones en su 
molino y que deberá ser colocado en 
sitio bien visible, requisita indispen
sable para trabajar la industria. 

Ningún molmo podrá trabajar 
más que con un par de piedras des
tinadas a cércales panificables y otro 
par destinado a piensos. 

E s responsable el propietario o 
arrendatario del molino de todas 
aquellas partidas de cereales o sus 
harinas, que se encuentren en el 
molino sin la debida autorización. 

Las molturaciones de toda clase se 
efectuarán por orden riguroso de en
trada y anotación en el C-21, no pu-

diendo bajo ningún pretexto alterar 
dicho orden. 
Normas para moltaracíón de cereales 

panificables: 
1. a Sin la presentación de la de

claración de cosecha modelo C - l , en 
la que en su tabla número 3 deberá 
figurar la cantidad de cereal panifi-
cable autorizado para molturar y 
cuya tabla irá firmada y sellada por 
esta Jefatura, o funcionario depen
diente de ella, no se podrá realizar 
molturación alguna. 

2. a A l entrar la mercancía en el 
molino, se procederá a su repeso y 
anotoción en el modelo C 21 o libro 
de maquila «Cereales panificables» 
consignando con claridad los datos 
en las casillas números 1, 2, 3, 4, 5 y 
6. Efectuada la declaración y preci
samente al salir la mercancía del 
molino, anotará en la tabla 3.a del 
C - l , la cantidad llevada a molturar 
(que no será inferior a la sexta parte 
de lo autorizado, por no permitirse 
más de seis molturaciones^por decla
ración C-l ) y así mismo en la casilla 
número 7 del C 21, o libro de maqui
las, anotará la fecha de salida. 

3. a Toda mercancía existente en 
el molino se hallará amparada por 
la declaración de cosecha modelo 
C l . 

4. a Dentro de los cinco días pri
meros de cada mes, remitirán a esta 
Jefatura copia exacta en modelo 
C-21 de todas las operaciones de ma
quila efectuadas en el mes anterior 
debidamente señalada y firmada por 
el encargado del molino. 

5. a Existe la prohibición absolu
ta de cobrar.derechos de maquila en 
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grano, siendo obligatorio hacerlo en 
metálico a razón de siete pesetas por 
cien kilos, en cuya cantidad se ha
lla incluido en canon de 1,50 pesetas 
por Qín. , que el molino tiene que in
gresar en este Servicio Nacional del 
trigo en la cuenta general «Molinos 
Maquileros», en cualquiera de los 
Bancos concertados única forma que 
justifica el pago de dicho canon. E l 
Banco le entregará el resguardo de 
ingreso modelo B 1 por duplicado, 
cuyo original remitirá el molinero a 
esta Jefatura Provincial, quedando 
en su poder el duplicado como jus
tificante en cualquier momento. Alineación 
Normas pora la Multnración de ce-

reales y leganbres para piensos: 
!.• Al igual que en cereales pani-

iicables, no se efectuará molturación 
alguna sin la declaración de cosecha 
modelo C 1, que amparará la mer
cancía hasta su salida del molino. 

2. * Tan pronto entre la mercan-
cia en el molino, se anotará en el 
C-21, o libro de (^Maquilas para pien
sos» llenando con claridad los dator 
que se consignan en las casillas nú-
meros 1. 2, 3, 4. 5, 6, y al salir la 
mercancía se reflejará la fecha en 
la casilla núm, 7. 

3. a E l cobro de derechos de ma
quila se efectuará únicamente en 
metálico a razón de cuatro pesetas 
por cien kilos, siendo motivo de san
ción el cobro de estos derechos en 
grano. 

4 a Obligatoriamente dentro de 
los cinco primeros días de cada mes 
remitirán a esta Jefatura Provincial 
el duplicado del G-21 con todas las.. 
operaciones realizadas en el mes 
anterior. 

Leónr26 de Julio de 1946 . -El Jefe 
provincial, R. Alvarez, 2495 

"O • ' ,• ' 

, '•; • - -" o •• -. y 
Por el í lmo. Sr, Delegado Nacional 

de este Servicio, previo propuesta 
de esta Jefatura, han sido fijados los 
precios para las harinas de abastos y 
canje que a continuación se señalan: 
CUPO A B A S T O S 

Harina de trigo, 215,47 ptas. Qín. 
Harina de centeno, 206,70 id. id. 
Harina de cebada, 164,20 id, id. 

CUPO C A N J E 
Harina de trigo, 110,48 ptas. Qm. 
Harina de centeno, 104,08 id, id. 
Estos precios se entienden en fá

brica y sin envase. 
León , 2 7 de Julio d e 1946.— 

E l Jefe provincial, B. Alvarez. 
2496 

ha solicitado el permiso de investi-
gacíbn de 101 pertenencias de car
bón, denominado «Ana Primera» 
núm, I—194, sito en término de San
ta Olaja de la Varga y Ocejo de la 
Peña, Ayuntamiento de Cistierná 
(León), ^ 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

E l punto de partida será la estaca 
2.a de la mina «Descuido a T^ja 5.a» 
número del expediente 4.090. 

Rumbos Distancias 
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6 
7 
8 
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10 
11 
12 
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13 
P. 

S. 
E . 
S. 
E . 
S. 
E , 
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. N. 
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> S. 
punto 

100 metros 
100 » 
100 * 
200 » 
100 » 
100 » 
100 » 
300 » 

1.100 » 
700 » 
700 
200 
800 
200 » 

de partida 

» 

DISTRITO HUERO DE LEON 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que la S. A. Carbo

nes del Esla, domiciliada en Cistier-
na, con fecha 29 de Abril de 1946, 

Y se llegará al 
cerrando las 101 Ha. que sê  solici
tan. 

Los grados son sexagesimales y 
referidos al meridiano verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley de Minas, se 
anuncia para que en el plazo de 30 
días naturales, puedan presentar los 
que se consideren perjudicados, sus 
oposiciones en instancia dirigida al 
Jefe del Distrito Minero. 

León, 20 de Julio de 1946. -El In
geniero Jefe, Celso R. Arango 2435 

." / • ,.yO • -: 
O O 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que D. Trinitario 

González Fernández, vecino *de Cis-
tierna, con fecha 14 de Mayo de 1946, 
ha solicitado el permiso de investi
gación de 300 pertenencias de car
bón, denominado «La Cinco» núme
ro 1-205, sito en el paraje denomina
do L a Cabañína y Valdecorrales^ tér
mino de Berlanga y San Miguel, 
Ayuntamiento de Berlanga (León). 

E l terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partid 
el ángulo N. O, de la concesión mj, 
ñera «Cabañina» número 2,328; (Jes. 
de este punto con rumbo N. 60o m. a 
la estaca 1,"; desde ésta con runj^o 
O. 2.500 m. a la 2.a; desde ésta con 
rumbo N. 1.500 m. a la 3,"; desde ésta 
con rumbo O. 200 m. la 4,a; desde 
ésta con rumbo S 2 500 m. a la 5.«. 
desde ésta con rumbo E , 2.700 m. á 
la 6.a, y desde ésta con rumbo Norte 
400 m,, se llegará al punto de parti
da, cerrando así el perímetro de las 
300 pertenencias solicitadas. 

Los rumbos son al Norte magné
tico y de forma que inteste o acople 
con la mencionada concesión «Ca
bañina». 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales, puedan 
presentar los que sé consideren per
judicados sus oposiciones, en ins
tancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero. 

León, 20 de Julio de 194'7.-El In
geniero Jefe, Celso R. Arango 

2438 

MmimstraniÉ monitipal 
Ayúntamiento de 

- León 
Formulada y aprobada por la Co

misión Permanente de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, en sesión de 
15 del actual, una propuesta de su
plemento de crédito para incremen
tar consignaciones figuradas en dis
tintos capítulos y artí&ulos del Pre
supuesto ordinario de gastos del 
ejercicio en curso, en cumplimient0 
de lo prevenido por la legislación 
vigente se hace público que el expe
diente oportuno está de manifiesto 
en la Secretaría municipal por ter
mino de quince días, a fin ê ^ 
durante dicho plazo y en las hora 
de oficina pueda ser examinado y 
formularse contra el mismo, anjla. 
Ayuntamiento Pleno, las recia 
clones que estimen pertinentes. ^ 

León, 20 de Julio de I946' 2454 
calde, (ilegible). 

o 0 o ia QO' 
Habiéndose aprobado P0̂ Dte en 

mis ión municipal PerrIianj stribü 
sesión de 15 del actual, la 1 



(ie las contribuciones espeeia-
C1 por instalación de alumbrado en 
l6*Glorieta de Guzmán, en cumpli-

enío de lo prevenido por el ar-
tfcul0 357 Estatuto municipal, 

hace público que durante el plazo 
¿e quince días se hallan de mani
fiesto para sü examen, en la Secre
taría municipal, los documentos a 

dicho precepto se refiere, du 
rante cuyo período y siete días más 
se admitirán las reclamaciones que 
los interesados puedan formular, 
fondadas en algunas de las causas 
que dicho articulo espeiñea. 

León, 29 de Julio de 1946.-Et Al-
alde, J . Eguiagaray. 2491 ci 

ra 
ra 

I 

Se hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría de los Ayuntamien
tos que a continuación se expresan, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1945, 
al objeto de que puedan ser exa
minadas por los habitantes del tér-

ino y formularse por escrito las 
reclamaciones q u e se consideren 
oportunas durante el plazo de quin
ce días y en los ocho días siguientes. 

Burón 2490 
t JFresno de la Vega 2546 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a continuación se rela
cionan, comprendidos en el alista
miento para el reemplazo de 1947, 
y pertenecientes a los Ayuntámien-
quese indican, por medio del pre
sente se les cita para que comparez
can en la Casa Consistorial respec-
tlVa los días 4 y 11 de Agosto próxi
mo, en que tendrán lugar los actos 
e cie>rre definitivo del alistamiento 

J gasificación y declaración de sol
aos, respectivamente, bajo aper-

^oimiento ^ue de no verificarlo, o 
^no juStificar Sll presentación en 

ro Ayuntamiento, serán declara-
308 Prófugos. 

n . L a Bañeia 
JoJail0,Diez"Gaaseco. José, hijo de 

Bu"' arÍadelPilar-
y peütr°a Herrero, Víctor, de Macario 

y FrÜ! C?Uerrero. Leopoldo, de Julio 
^ncisca . 

Pa^tinaZ Lueng0' Jesús' de FeliPe y 

Jacinta Al^a, Avelino. de Ramón y 

Salvador Benito, Teófilo, de Ma
tías y Teodora. 

Vecillas Fuertes, Antonio dé las, 
de Antonio y Cándida. 2504 

Folgoso de la Ribera 
Fernández Blanco. Valeriano; hiio 

de Valeriano y Basílisa. 
Fernández Freiré, Hermógenes, dé 

Macario y Manuela. 
Pedro Flórez, Galo, de Prudencio 

y Úbaldina. 2505 
Camponaraya 

Ramón Marcos Rojaao, hijo de 
Agustín y Francisca. 2506 

Valderas 
Virgilio Carnero Fernández, hijo 

de Gregorio y Francisca. 
Marcelino Garzo Llanos, pe Ma

nuel y Dominga., 
Justino Matilla Martin, de Justino 

y Josefa. 
Melchor Rioal Arteaga, de Santia

go y Suoeso. 2517 
Sahagún 

Bayón Vallecillo, Serapio, hijo de 
Serapio yNicolasa. 

Carnicero Martínez, Fernando, de 
Clodoaldo y Juliana. 

Ferreruela Gaborri, Antonio, de 
Ramón y Serapia. 

Gago Ahijado* Fernandp, de Fer
nando y Gregoria, 

González Rodríguez, León, de Mar-
tín y Julia, 

Merino Rey, Silverio. de Valeria
na no y Estefanía. 

Pisa Borja, Agustín, de Juan y 
Adela. 

Sahagún Blanco, Dionisio, de des-
sonocidos. 

Sahagún Blanco, Julián, de des
conocidos. -

Sanjuan López, Martín, de Froi-
lán y Josefa. 
' Testera Torices, Marcelino, de 
Agustín y María. 2518 

Matallanade lorio 
Bandera López, Francisco, hijo de 

Gabriel y Filomena. 
F r e i r é González, Maximino, de 

José y María. 
González Fernández, Adolfo, de 

Francisco y Teodora. 2519 
Puebla de Lillo 

Vicente Núñez Antonez, hijo de 
Joaquín y María. 

León González Garzón, de Pedro 
y Leonor. 

Alfonso Marroquin González, de 
Augusto y María. 2520 

Villatanzo de Valderaduey 
Neftalí Albalá Villarroel, hijo de 

Paulino y Amalia, 
Angel Gutiérrez Sierra, de N. y 

Veneranda, 2522 

- San Andrés del Rabanedo 
Francisco Crespo Osorno, hijo de 

Mariano y Teodora. 
Luis López Aller, de Julián y Mar

celina. 
Andrés Paredes Ruis, de Manuel y 

Fideia. 
Eugenio Picón Rodríguez, de To

más y Adela. 
Florencio Villa verde Fidalgo, de 

Olegario y Ana. 2524 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

E l día 12 del actual, según comu
nican a esta Alcaldía, desapareció 
del hogar paterno, sito en el barrio 
de Flores del Sil, Feliciano Ogea 
Sánchez,' hijo de Antonio y María, 
de 10 años, que vestía pantalón cor
to gris, blusa azul, dentadura estro
peada, ojos castaños, pelo id. y habla 
andaluz y estatura regular. 

Lo que se hace público a fin de 
que toda persona que pueda tener 
conocimiento de su paradero, dé 
cuenta a la autoridad más cercana a 
su residencia, para reintegro al ho
gar paterno. 

Ponferrada, 27 de Julio de 1946.— 
E l Alcalde, J . Romero. 2467 

Ayuntamiento de 
Caiucedo 

Formadas y aprobadas por este 
Ayuntamiento las Ordenanzas por 
carnes frescas y saladasi quedan ex
puestas al público por espacio de 
quince días en la Secretaríá munici-
pa\, para que durante el expresado 
plazo puedan ser examinadas por 
las personas a quienes interese, y 
promover .las reclamaciones que 
crean conveniente a su derecho, 

Carucedo, a 26 de Julio de 1946.— 
E l Alcalde, P. O., (ilegible.) 2470 

Entidades menores 
Junta vecinal de Castrocalbón 

Introducidas varias modificacio
nes en el presupuesto local de ingre
sos y gastos correspondiente al ac
tual ejercicio, para adaptarlo a lo 
ordenado por la Superioridad, que
da expuesto nuevamente al público 
por el plazo de efuince días, para oír 
reclamaciones. 

Castrocalbón, 26 de Julio de 1946.— 
E l Presidente, Francisco Pérez. 2471 



Junta vecinal de Luyego de Somoza 
Esta Junta vecinal en sesión or

dinaria del día 8 del actual y con 
motivo de pagar para la construc
c ión de la Casa Rectoral y otras 
construcciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en las disposiciones re
glamentarias sobre enajenación de 
terrenos comunales acordó enaje
nar unas parcelas que se detallan 
con su cabida y linderos en el expe
diente al efecto instruido, propiedad 
del pueblo que constan como erial 
y sin producción alguna. 

Lo que se hace público para que 1 
en el plazo de quince días, puedan ! 
hacerse las reclamaciones que se 
crean justas contrá dicho acuerdo,^ 
pasado el cual no serán atendidas. ( 

Luyego, 22 de Julio de Í946 . -EU 
Presidente, Manuel Prieto. 2464 i 

comparezca en los autos bajo nueva * demás usuarios industriales que u,. 
representación; en otro caso se le lizan las aguas derivadas «de la 
tendrá por apartada y desistida de ' ma toma, al sitio o pago Lavanc}er. 

sobre el río Cúa en el término rnunj' la acción 
Murías de Paredes, a 16 de Mayo 

de 1946.—Fermín Arienza. — E l Se-
cretario, Manuel Paz Ramos, 

2497 Núm. 402.-51,00 ptas. 

Cédulas de citación 
González González, Valentín, ma

yor de edad, vecino qüe fué de Toli-
bia de Arriba (León), domiciliado 

cipal de Gacabelos (León), para 
conforme a lo dispuesto en la Ley ^ 
Aguas de 13 de Junio de I879 
R.O. de 25 de Junio de 1884, concif, 
rran a la Junta general que ha 
celebrarse el día 15 de Agosto próxU 
mo, a las onee horas, en el sitio (}e 

I costumbre para las reuniones de este 
•pueblo, para examinar, discutir y 
aprobar si procede, provisionalrneu-últimamente en Avilés (Asturias), ca

lle de Llano Ponte, n.0 14, Almacén te las Ordenanzas y Reglamentos de 
de vinos, y en la actualidad ausente la Comunidad, Sindicato y Jurado 

Aprobado por las Juntas •ec inaíés 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el año 1946, 
se halla. de maniñesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, podrán formularse las re-
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Luvego de Somoza 2464 

lilioiiiísírgiiiéii ile tuslitía 
Juzgado de Primera Instancia e lns-

Irucción de Murías de Paredes j 
Don Fermín Arienza García, acci-

dental Juez de Primera Instancia : 
e Instrucción, de Murías de Pare-: 
des y su Partido. . ' 
Hago saber: Que bajo la fe del re

frendante se han seguido autos de 
tercería de dominio de la Draga 
«Gold Drege», como demandante, 
Dome Minig Gorporactión Limited, 
domiciliada en Londres, representa
da por el Procurador D. Antonio 
Fernández Jolis, contra Angel Alva-
rez, S. en C , domiciliada en Avilés; 
Salvage Asocciation, domiciliada en 
Londres, y Mathew, W. Drisdale, con 
domicilio desconocido, representa
das por el Procurador D. Juan-Bau
tista Alvarez Tomé, se hace saber a 
la demandante el desistimiento vo
luntario de su Procurador D, Anto
nio Fernández Jolis, en la represen
tación que ostentaba en los referidos 
autos de dominio, apercibiendo a 
Dome Minig Gorporactión Limited 
para que en término de sesenta días. 

en ignorado paradero, comparecerá 
en el plazo de diez días ante el Juz-
gndo de instrucción de L a Vecilla, 
al objeto de emitir declaración como 
imputado en querella privada n 0 42 
de 1946, por estupro que se sigue a 
instancia de Encarnación Solís Gon
zález, representada por el Procura
dor D. Florencio García Miguel, bajo 
los apercibimientos a que en dere
cho hubiere lugar. 

Al propio tiempo por disposición 
de S. S, se ruega a todas las Autori
dades y ordena a los Agentes de la 
Policía judicial, practiquen diligen
cias que tiendan a hacerle compare
cer ante este Juzgado, al fin aludido. 

de Riegos redactados por la ComU 
sión designada en la Junta celebra
da el día 23 del pasado mes. 

Se ruega la puntual asistencia de 
todos los usuarios de las aguas men
cionadas dada la importancia.de los 
asuntos que han de someterse a la 
consideración de la Junta. 

Sorribas a 1 de Julio de 1946.—Et 
Presidente provisional, José Fuente. 

2218 Núm. 404.--46,50 ptas. 

Electro-Molinera de Mmaflrlgal-LeÉ 
Aviso a los consumidores de elec

tricidad 
L a Delegación Técnica Especial 

L a Vecilla, 23 de Julio de 1946,— para ia regularización v distribución 
E l Secretario judicial, P. H. , José de la energía eléctrica en la Zona 
González. 2451 Norte-Centro, ha resuelto autorizar 

o 0 o a esta* Empresa, para que durante el 
Ábarifurioz Isla, Julio, de 23 años, año 1946, compense mediante un re

hijo de Angeles, soltero, natural de cargo én las facturaciones, los gas-
Cenicero (Logroño) ambulante y 
cuyo actual domicilio se ignora, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Astorga a fin de constituirse en 
prisión y ser emplazado por medio 
de Abogado y Procurador ante la 
Audiencia Provincial de León en 
sumario número 76 de 1945 por hur
to, bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará e 1 perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Astorga, 26 de'Julio de 1946.—El 
Secretario judicial, Valeriano Martín, partir de 1.° de Julio del ano 

, los c 0 0 8 0 ^ ¿ja 

tos extraordinarios por sobrecosió 
de enegía térmica, «dquirida a la 
Entidad «Iberduero, S. A.», durante 
el año 1945. 

Dicho recargo es del 10 por 100 en 
los suministros con destino a alum
brado y fuerza motriz. E n los sumi
nistros a Empresas distribuidoras y 
revendedoras, el recargq se elevar 
al 22 por 100. ,n 

Los citados recargos comenzar 
a hacerse efectivos cbn Jos r e c 1 ^ ^ 
facturas que se pongan a} c^cJuai 

y no afectarán 
que hayan sido alta a partir 

AnUnCIOS partlCUlareS Uno de Enero del presente ano. 
L^ón. 22 de Julio de 1946. 

ComaDldad de Reíanles de Sorribas 
Por el presente anuncio se convo

ca a todos los propietarios de terre
nos comprendidos dentro de la zona 
regable de esta Comunidad, y a los 

2407 Núm. 

L E O N iIlCii 
Imp. de la Diputación pru 

1946, 

al 


